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  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 1 

1. El órgano responsable de la coordinación para la aplicación del Protocolo 

Facultativo es la Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), creada 

recientemente mediante Decreto Ejecutivo Nº PCM-27-2014 como un ente desconcentrado, 

adscrito a la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social, con independencia técnica, 

funcional y administrativa, a la que se le establecieron las siguientes competencias:  

• Rectorar, formular, gestionar, coordinar y supervisar la implementación de las 

políticas nacionales y normativa en materia de niñez, adolescencia y familia; 

• Fortalecer las capacidades del Estado para promover, articular, desarrollar y 

monitorear los planes, programas y servicios públicos y privados para la atención de 

la niñez, adolescencia y familia en sus diferentes ciclos y espacios de vida; 

• Promover a nivel nacional la corresponsabilidad y la participación social, en la 

promoción, defensa y protección de los derechos de la niñez, adolescencia y familia; 

así como todas las demás competencias que sean compatibles. 

  

 * El presente documento se publica sin haber sido objeto de revisión editorial oficial. 
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  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 2 

2. A continuación se da información sobre: plan de estudios, formación militar, 

adiestramiento armas de fuego, derecho de abandono, métodos disciplinarios, mecanismos 

de denuncia. 

3. Tal como se presentó en el Informe Inicial, el Liceo Militar del Norte es un Instituto 

de Educación Mixta cívico-militar donde se forman suboficiales y bachilleres de reserva 

para las Fuerzas Armadas. Es la única Escuela administrada por las Fuerzas Armadas. Su 

plan de estudios fue aprobado por la Secretaría de Educación y está de acuerdo con el 

Currículo Nacional Básico en el nivel de Jardín Escuela e Instituto Bilingüe hasta décimo 

primer grado, Ciclo Común en español, Bachillerato en Ciencias y Humanidades y 

Bachillerato Técnico Profesional e Informática. 

4. Los alumnos del Jardín Escuela Bilingüe únicamente cursan los contenidos del 

Currículo Nacional Básico. En el caso de la escuela a los niños se les brinda la oportunidad 

de participar en procesos de formación de sobrevivencia en coordinación con 

organizaciones tales como los Boy Scouts, Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja Internacional, 

específicamente en los niveles de cuarto a sexto grado. 

5. Los estudiantes de educación secundaria desde sexto a noveno grado cursan la 

planificación establecida en el pensum de estudios comunes, salvo los casos de aquellos 

estudiantes que se suscriben voluntariamente al proyecto de oficiales de reserva, para lo 

cual se cuenta con un programa especial de formación de subtenientes en el que además se 

incluye un ciclo militar cuyo contenido son las materias de cortesía y disciplina militar, don 

de mando, liderazgo militar, redacción militar, procedimientos de conducción de tropas, 

lectura de cartas terrestres, armas individuales, derechos humanos y derecho internacional 

humanitario, medidas de seguridad en el polígono de tiro y práctica de tiro. Estos cursos 

son revisados y aprobados por el Comando de Doctrina Conjunta y el Jefe del Estado 

Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas de Honduras, quienes establecen el proceso a 

seguir durante el período de formación de los oficiales de reserva.  

6. El Programa de Formación de Subtenientes de reserva es de carácter voluntario; el 

alumno puede retirarse en el momento que lo decida y continuar únicamente con su 

formación académica civil, lo que no representa obstáculo alguno para cursar y obtener su 

grado académico correspondiente. 

7. En lo que se refiere al tema disciplinario, los alumnos del Liceo Militar del Norte 

son regulados por un “Manual del Alumno” el que es presentado por la institución y con el 

que se brinda la capacitación necesaria para comprender y poner en práctica su contenido. 

Durante su período de formación los alumnos cuentan con la asesoría de un oficial 

encargado del año respectivo que estén cursando, el que sirve de enlace directo con el 

alumno para la presentación de denuncias. 

8. En el caso del Instituto Nido de Águilas es importante informar que es una 

institución privada. Sus niveles de estudio en pre-básica, básica, básica y media están 

basados en el Currículo Nacional Básico aprobado por la Secretaría de Educación. Se 

cuenta con un departamento formativo dirigido generalmente por un profesional militar en 

el cual se imparten clases de instrucción militar relacionadas únicamente con liderazgo, 

voces de mando, giros, desplazamientos, desfiles patrios, uso correcto del uniforme, 

respeto, valores democráticos entre otros. La institución no imparte instrucciones para el 

uso de armas en ninguno de sus niveles. 

9. Los padres de Familia, como representantes del alumno, están en la libertad de 

notificar por las razones personales que tengan su decisión de no continuar su formación en 
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la institución. La aplicación del Código de Conducta vigente responde a la normativa 

nacional vigente y a las directrices dadas por la Secretaría de Educación. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 3 

10. Tal como se describió en el Informe Inicial, en el artículo 276 de la Constitución de 

la República así como en la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas, el servicio militar es 

voluntario y la edad mínima reglamentada para su ingreso es de 18 años, lo que aplica para 

todos los centros de formación militar dependientes de las Fuerzas Armadas de Honduras. 

11. En cuanto a la formación sobre la Convención sobre los Derechos del Niño y sus 

Protocolos Facultativos, ambos están formalmente integrados en los planes de estudios de 

los cursos brindados por las Fuerzas Armadas, Universidad de Defensa de Honduras en las 

Facultades de Ciencias Militares, Ciencias Aeronáuticas y Ciencias Navales; Colegio de 

Defensa Nacional, Escuela de Comando y Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, Escuela 

de Aplicación para Oficiales, Escuela de Suboficiales, Escuela de Inteligencia Militar y los 

Centros de Adiestramiento de cada Fuerza (Ejército, Aérea y Naval). 

12. Se brindan espacios de educación no formal sobre la Convención y sus Protocolos, 

mediante cursos, seminarios y conferencias, en coordinación con instituciones tales como el 

Comisionado Nacional de Derechos Humanos, Fiscalía Especial de los Derechos Humanos, 

Instituto Nacional de la Mujer, entre otros. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 4 

13. En lo que se refiere a los programas llevados a cabo por las escuelas, autoridades 

locales y otros organismos para prevenir y reducir la incorporación de niños, niñas y 

adolescentes en maras y pandillas, el estado de situación sigue siendo el mismo que se 

describió en el informe inicial. La DINAF, actualmente se encuentra en un proceso de 

reorganización estructural y planificación estratégica, en donde ha contemplado la 

necesidad de armonizar los planes y programas vigentes, con el fin de cumplir con su 

mandato de la coordinación de políticas públicas de prevención de violencia y participación 

de niños, niñas y adolescentes en actividades ilícitas. 

14. El Programa Guardianes de la Patria, corresponde a una dimensión de vinculación 

social de las Fuerzas Armadas de Honduras con el objetivo específico de “inculcar en los 

jóvenes, especialmente aquellos en riesgo social, principios y valores morales, religiosos y 

espirituales”. Este Programa está estructurado en tres niveles, para niños, niñas y 

adolescentes: I) de 7 a 9 años; II) de 10 a 14 años; III) de 15 a 18 años.  

15. En el primer nivel se atienden cuestiones relacionadas a: 1) formación espiritual; 

2) juegos infantiles; 3) lectura de cuentos; 4) lectura y escritura, 5) valores; 6) autoestima; 

7) motivación y 8) creatividad. En el segundo nivel se atienden cuestiones relacionadas a: 

1) habilidades para la vida; 2) prevención de la violencia; 3) prevención del VIH/SIDA; 

4) principios y valores; 5) creatividad; 6) educación ambiental; 7) trabajo en equipo; 

8) autoestima; 9) planes de vida; 10) logro de metas; 11) salud sexual y reproductiva. En el 

tercer nivel se atienden cuestiones relacionadas a: 1) liderazgo; 2) orientación laboral; 

3) servicios religiosos; 4) orientación emprendedora; 5) orientación vocacional; 6) trabajo 

en equipo; 7) competencias socio-laborales; 8) toma de decisiones; 9) comunicación 

efectiva; 10) autoestima; 11) logro de metas; 12) prevención del VIH/SIDA. 

16. La metodología para el desarrollo de las cuestiones en cada nivel consiste en la 

realización de conversatorios, charlas, organización de actividades deportivas, expo ferias 

de prevención, talleres técnicos y escuelas para padres de familia. 
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17. En el año 2014 participaron 21.655 niños, niñas y adolescentes, distribuidos de la 

siguientes manera: I Nivel: 5.715; II Nivel: 7.285; III Nivel: 8.655. Para el año 2015 se 

planea incrementar el número total de beneficiarios a 26.250 niños, niñas y adolescentes. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 5 

18. En lo que se refiere a las actividades de difusión y formación sobre el Protocolo 

Facultativo y los programas de capacitación en derechos humanos, dirigidos a todos los 

grupos de profesionales con énfasis a las fuerzas especializadas de lucha contra la 

criminalidad, el estado de situación corresponde a lo descrito en el informe inicial y en 

general a los párrafos 9 a 11 del presente documento. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 6 

19. Tal como se describió en el informe inicial, las leyes penales no contienen tipos 

penales específicos sobre las conductas prohibidas en el Protocolo Facultativo. Las dos 

únicas normas que pudieran amparar una acción punitiva por el reclutamiento de niños, 

niñas y adolescentes por parte de bandas armadas son la Constitución de la República en lo 

que se refiere al carácter voluntario de la prestación del servicio militar (art. 276) y el 

artículo 332 del Código Penal que sanciona el delito de asociación ilícita, mismo que ha 

sido objeto de reiteradas denuncias por parte de la Comité de los Derechos del Niño y que 

está puesto en la agenda de varios documentos de política pública para su revisión 

legislativa. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 7 

20. La DINAF, en el marco de la construcción de su Plan Estratégico, ha establecido 

como eje fundamental la activación del Sistema Nacional de Protección Integral de los 

Derechos de la Niñez, al igual que el Sistema Nacional de Información sobre Niñez, para lo 

cual ya se cuenta con la estructura organizativa para dar respuesta a las necesidades de los 

niños, niñas y adolescentes en condición de vulnerabilidad y con la correspondiente 

asignación presupuestaria para 2015, a fin de dar cumplimiento a las acciones enmarcadas 

en la Política Pública y el Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos. 

21. Asimismo, se encuentra en proceso de creación un sistema de información de niñez, 

adolescencia y familia, coordinado con el Centro Nacional de Información del Sector Social 

de Honduras (CENISS) para caracterizar a los niños, niñas y adolescentes por ciclo de vida, 

con énfasis en aquellos que se encuentran en mayores condiciones de vulnerabilidad y así 

facilitar el análisis de información y la toma de decisiones. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 8 

22. Los controles estatales en materia de acceso de armas de fuego se concentran en el 

registro balístico y en el dictado de sanciones penales, que por lo general se les aplican a 

individuos en posesión de armas prohibidas. Entre las principales medidas legislativas y de 

política pública adoptadas por el Estado de Honduras en la materia se encuentran: 

• Ley de Control de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Artículos Similares; 

• Código Penal en lo que respecta a las reformas adoptadas mediante Decretos: 

Nº 101-2003 del 8 de julio de 2003 que prohíbe la tenencia de fusiles AK-47 y crea 

el delito de tráfico de material de guerra y otros prohibidos; y Nº 125-2003 del 27 de 
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agosto de 2003 que reforma el inciso b) del artículo 332 del Código Penal que crea 

el delito de tráfico de armas y municiones. 

23. No obstante, aun cuando se cuenta con los mecanismos aludidos en el párrafo 

anterior, el Estado de Honduras reconoce la necesidad de aplicar los correctivos que 

permitan llenar los vacíos o falencias de la normativa en el tema. 

24. Existe un Anteproyecto de Ley sobre el Control de Armas en Honduras, cuya 

aprobación facilitaría a las autoridades ejercer una mejor y más eficaz vigilancia sobre las 

distintas actividades que se realizan o puedan realizarse sobre las armas de fuego, las 

municiones, explosivos y otros artículos similares. 

25. Tal como se describió en el Informe Inicial, el control de armas de fuego es una 

actividad realizada exclusivamente por el Estado de Honduras, con base legal en el derecho 

a la seguridad de todos y todas, establecido en la Constitución de la República. 

26. Otras fuentes legales vigentes para el control de la circulación, comercialización, 

propiedad y tenencia de las armas de fuego son los convenios y disposiciones de carácter 

internacional, asumidos tanto a nivel de las Naciones Unidas, la Organización de los 

Estados Americanos (OEA), y las disposiciones emitidas a nivel del Sistema de Integración 

Centroamericano (SICA), las cuales se describen a continuación: 

• Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional. Decreto Nº 108-2003; 

• Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de 

Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA 1997). 

Decreto Nº 4-2004; 

• Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y 

Componentes y Municiones que complementa la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Decreto Nº 108-2003; 

• Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento 

de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción. Decreto 

Nº 581 del 01 de febrero de 1978; 

• Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 

Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 

Indiscriminados. Decreto Nº 198-2002; 

• Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y 

Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción. Decreto Nº 92-98; 

• Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. Decreto Ley Nº 28-73; 

• Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines de Detección. 

Decreto Nº 112-2003; 

• Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, sus Anexos 1 y 2, 

Protocolo y Resolución por la que se establece la Comisión Preparatoria de la 

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. 

Decreto Nº 288-2002; 

• Tratado Marco de Seguridad Democrática (TMSD). Decreto Nº 51-96; 

• Código de Conducta de los Estados Centroamericanos en Materia de Transferencia 

de Armas, Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados. Acuerdo 

Presidencial del 2 de diciembre de 2005; 
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• Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. Diario oficial 

La Gaceta Nº14356 del 26 de marzo de 1951; 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Decreto Nº 64-95; 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica. 

Decreto Nº 523 del 26 de agosto de 1977; 

• Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. Decreto Nº 47-96; 

• Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Decreto 

Nº 110-96; 

• Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional Ratificada por Decreto Nº 236-

2002.  
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27. La Ley de Control de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y artículos similares 

en lo que se relaciona al tema del tráfico de armas y municiones define las armas y 

municiones permitidas y prohibidas, en el entendido que las que considera permitidas, su 

uso está sujeto a la existencia de una reglamentación especial, y son enumeradas en su 

artículo 7 de la siguiente manera: 

“Artículo 7.- Para los efectos de esta Ley se consideran permitidas de conformidad 

con reglamentación al efecto, las armas defensivas y deportivas siguientes: 

1) Armas de puño o cortas: los revólveres y pistolas semiautomáticas 

hasta punto y cuarenta y cinco pulgadas (.45), u once punto cinco milímetros ((11.5) 

de calibre; 

2) Las armas de hombro o largas; fusiles y cabinas de acción mecánica y 

semiautomática, hasta punto trescientos ocho pulgadas (.308) de calibre; y, 

3) Escopetas de acción mecánica o semiautomática, de los calibres diez 

(10), doce (12), dieciséis (16), veinte (20) y punto cuatrocientos diez (.410) siempre 

que el cañón sea menor de cuarenta y seis centímetros (46cm) o dieciocho (18) 

pulgadas.” 

28. En cuanto a las armas prohibidas, se dispone lo siguiente:  

“Artículo 8.- Son armas y municiones prohibidas las siguientes:  

1) Las armas de cualquier calibre de funcionamiento automático, las 

silenciadas y de alta precisión, cuyo uso es reservado para las Fuerzas Armadas y 

Policía Nacional y sujetas a reglamentación especial;  

2) Las Armas de fuego y todo artefacto explosivo de construcción casera 

o artesanal, que permitan lanzar proyectiles, aprovechando la fuerza de la expansión 

de los gases de pólvora.  

3) Toda inventiva o proyectil de fabricación casera o artesanal que pueda 

producir incendio o que tenga sustancias paralizantes, lacrimógenas, vomitivas o 

expulsivas de fabricación casera o artesanal;  

4) Los proyectiles perforantes de protectores blindados, explosivos, 

prefragmentados o de detonación y cualquier otro prohibido en Convenciones 

Internaciones ratificadas por Honduras;  
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5) En general toda arma de fuego fantasía, entendiéndose como tal, 

aquella que esconde su verdadera finalidad bajo una apariencia inofensiva, como 

bastones, lápices, maletines u otras;  

6) Las miras infrarrojas, láser o de alta precisión telescópica que no sean 

de casería o deportivas; reductores de ruido, silenciadores y cualquier dispositivo 

que permita el lanzamiento de granadas. El uso de compensadores estará permitido 

exclusivamente en actividades deportivas reguladas;  

7) Los mecanismos de conversión de armas a funcionamiento 

automático;  

8) Las municiones envenenadas con productos químicos o naturales; y 

9) En general, todas las llamadas armas especiales que son prohibidas en 

virtud de Convenciones Internacionales, como las químicas, biológicas y nucleares, 

ratificadas por el Estado.”  
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29. Hasta la fecha, el Estado de Honduras no ha iniciado ninguna acción para aprobar 

una Ley de Extradición que modifique el mecanismo descrito en el Informe Inicial. De 

acuerdo al Artículo 102 reformado de la Constitución de la República, para que haya lugar 

a la extradición deben existir dos condiciones: a) la tipificación de un delito relacionado al 

tráfico de estupefacientes, terrorismo y cualquier otro ilícito de criminalidad organizada; 

b) la existencia de un tratado de extradición. La Ley especial de órganos jurisdiccionales 

con competencia territorial nacional en materia penal que desarrolla el tipo penal de crimen 

organizado no incluye lo relacionado al tráfico ilegal de armas. 

    


